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1. Conjuntos de renovación urbana 
 
Los Conjuntos de Renovación Urbana compatibilizan, combinan y ordenan, para todo el ámbito de actuación, las 
medidas de renovación de edificios, usos inadecuados o suelos vacantes, con las de rehabilitación extensiva, 
allí donde contribuyen a la mejora del conjunto y especialmente en torno a los ejes transversales de actividad 
urbana y los nuevos focos de centralidad en los que se ha jerarquizado el entorno del Manzanares. 
 
Los objetivos de  estas áreas de Renovación pasan por la reconsideración de los escasos suelos edificables que 
todavía quedan en el entorno del Manzanares y de las áreas específicas a reconvertir que tienen un potencial 
interés para la regeneración del conjunto del eje urbano. Se crean incluso áreas de alcance urbano que ligan 
ambas márgenes del río buscando las mayores sinergias y efectos de interrelación posible entre lo público y lo 
privado. 
 
A ello se han de unir posibles programas de uso en relación con el eco-eje del Manzanares que permitan la 
introducción de nuevas actividades terciarias con efectos positivos en los barrios colindantes y de difusión de la 
actuación de renovación en una parte más amplia del Sur de Madrid. Se debe además inducir y compatibilizar 
con la rehabilitación sostenible, básica y estética que permitan una inserción más amplia y ambiciosa de estos 
conjuntos en la rehabilitación urbana. 
 

1.1.1. Localización y objetivos de los Conjuntos de Renovación Urbana CRU 

Los conjuntos presentan posibles interacciones con los sistemas públicos como los 
sistemas viarios, de redes y de dotaciones que los convierten en piezas fundamentales en la 
vertebración y en la regeneración del eje fluvial, especialmente en el entorno de plazas y  
puentes, sistemas viarios o de los grandes equipamientos de rango ciudad. 
 
Los CRUs se concretan en nueve 
áreas de renovación destinadas a 
promover una regeneración del 
conjunto del eje fluvial. 
 
1. Legazpi - Glorieta de Cádiz 
2. Puente de la Princesa 
3. Antonio López 109-111 frente al 

Matadero- Usera 
4. Puente de Praga - CEDEX 
5. Puentes de Toledo y Arganzuela 
6. Calderón – Mahou _ San Illán 
7. Ermita del Santo 
8. Iberdrola 
9. Entorno del Puente de Segovia 

 
Fig. 1. Conjuntos de renovación urbana 
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Conjuntos de renovación 
urbana 

Objetivos en la revitalización del Manzanares 

1. Legazpi - Glorieta de 
Cádiz 

Ampliar el efecto dinamizador de Mataderos - Mercado de 
Frutas y Verduras – Intercambiador a la Plaza de Legazpi 
y la Glorieta de Cádiz. 
• Coordinación con actuaciones públicas 
• Rehabilitación sostenible estética y renovación de la 

edificación residencial 
2. Puente de la Princesa -  Reconsiderar los usos y ordenación de las operaciones 

urbanísticas en el arranque sur del río. 
• Cambio de parámetros urbanísticos del Plan Parcial 

de subestación Puente de la Princesa  
3. Antonio López 109-

111/Usera frente al 
Matadero- Usera 

Trasvasar las dinámicas de Mataderos a la fachada de la 
margen derecha y el distrito de Usera. 
• Coordinación de condiciones urbanísticas en parcela 

de Antonio López 109-111 frente al Matadero Zócalo 
comercial en la fachada del río 

• Rehabilitación sostenible estética en edificación 
residencial existente 

4. Puente de Praga - 
CEDEX 

Crear una puerta del sur en el Paseo de Santa María de la 
Cabeza, en la margen derecha del puente. 
• Renovación consensuada de la parcela del CEDEX 
• Rehabilitación sostenible estética en edificación 

residencial y zócalo comercial 
5. Puentes de Toledo y 

Arganzuela 
Transformar con potencia el frente de la margen derecha 
entre el Puente de Toledo y la Pasarela de Arganzuela. 
• Renovación integral de las parcelas seleccionadas 

6. Calderón - Mahou - San 
Illán 

Ampliar el efecto de la renovación del Calderón a su 
entorno y la margen derecha. 
• Renovación y Rehabilitación sostenible estética en 

edificación residencial y zócalo comercial 
7. Ermita del Santo Articular el frente del río con el distrito de la Latina, 

renovando el centro comercial de la Ermita del Santo. 
• Renovación de la parcela terciaria-dotacional y 

Rehabilitación sostenible estética en edificación 
residencial y zócalo comercial 

8. Iberdrola Coordinar el suelo vacante con los objetivos del río 
• Dirigir la renovación de usos e imágenes 

9. Entorno del Puente de 
Segovia 

Recuperar las dotaciones y el terciario del entorno del 
Puente con un programa de usos significativo para  el 
conjunto del río 
• Renovación de usos y Rehabilitación sostenible 

estética en edificación residencial y zócalo comercial
 
 



CONJUNTO DE RENOVACION URBANA 8(II)Iberdrola CRU8(II)

Imagen del estado actual de Iberdrola

2. Propuestas de Actuación

• Constituye una oportunidad para introducir usos
terciarios a escala ciudad y nuevas imágenes
arquitectónicas a la escena urbana del Manzanares.

• Es necesario elaborar un planteamiento de contenidos,
volumetrías y formalización de acabados del conjunto.
Elaboración de un nuevo estudio de detalle,

ti d j i ió t lgarantizando una mejor inserción en su entorno y el
tratamiento formal de los nuevos usos pendientes de
desarrollo. Se propone, en este sentido, desarrollar un
estudio específico que permitiera seleccionar un
programa de usos con contenido económico y social
potencialmente más adecuados de implantación en el
ámbito del Manzanares; este estudio posibilitaría al
Ayuntamiento tener una estrategia para la negociación
con los propietarios de los suelos vacantes y los
operadores inmobiliarios.

• Tratamiento específico de la manzana 89345 quep q
contiene la subestación eléctrica para evitar su negativo
impacto hasta que se sustituya por los usos
residenciales previstos.
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Vista de la propuesta para Iberdrola 
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CONJUNTO DE RENOVACION URBANA 9Entorno del Puente de Segovia CRU9(I)

Obj ti G lObjetivo General
En el entorno del puente de Segovia está en
marcha la rehabilitación de los jardines de la
Virgen del Puerto de su Ermita y del puente del

1. Situación actual

• La Manzana 88399 constituye un enclave no residencial o isla de usos
terciarios, entre el río y el Paseo de Virgen del Puerto. Distintas edificaciones

Virgen del Puerto, de su Ermita y del puente del
Rey, lo que conlleva un cambio cualitativo en este
espacio público tan emblemático del Manzanares
y de la ciudad.

heterogéneas con diferente estado de conservación, donde predomina el
conjunto arquitectónico catalogado del CEDEX. Al edificio de la primera fase, un
singular construcción de Miguel Fisac en el que destaca la nave y los edificios
de la administración, se anexó un edificio del mismo autor, que presenta en su
nave de instalaciones una imagen dura y cerrada hacia el P/ Virgen del Puerto,y

En su proximidad, las instalaciones del CEDEX, la
sala Riviera y los antiguos viveros deben de tener

t t i t it i di t t l i d

y una cubierta industrial de menor interés, muy cuestionados por los vecinos.

• El espacio libre correspondiente a los jardines de la Virgen del Puerto (Manzana
88439) utilizado para las obras del soterramiento presenta actualmente una
imagen desestructurada y en obras. El Plan Especial Madrid Río contempla su

un tratamiento unitario y directamente relacionado
con el carácter central, público y turístico, del
espacio que articula el entorno de la calles
Segovia con los jardines del Campo del Moro y la

tratamiento como espacio público singular dentro del parque lineal del
Manzanares y punto de conexión peatonal con la Casa del Campo a través del
Puente del Rey. Dentro de esta actuación se Incorpora el proyecto de
rehabilitación de la ermita de la Virgen del Puerto (manzana 89444). La
recuperación paisajista de este espacio público va a repercutir positivamente enSegovia con los jardines del Campo del Moro y la

Casa de Campo; para ello la propuesta es su
reconversión en un nuevo espacio dotacional que
aporte identidad al río en este punto de entrada a

p p j p p p p
las unidades residenciales en el entorno del Puente de Segovia.

• Las manzanas residenciales 86409 y 86439 conforman un frente urbano
compuesto por dos torres gemelas de 18 plantas más un potente basamento
comercial y edificaciones en su entorno con 9, 10 y 14 plantas completando una

la ciudad histórica.

En el la margen derecha del río, en el entorno del
Puente de Segovia se trata de coordinar la

y , y p p
imagen urbana de edificación abierta. Las edificaciones son de edad media, con
estado de conservación aceptable. La presencia comercial en la primera línea
de edificios que dan fachada al Manzanares es escasa, especialmente en el
tramo del Pº/ de la Ermita del Santo.

Puente de Segovia, se trata de coordinar la
rehabilitación de la escena urbana, interviniendo
en las fachadas y plantas bajas de contacto
directo con el parque lineal.
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CONJUNTO DE RENOVACION URBANA 9(II) CRU9Entorno del Puente de Segovia (II)

Imágenes del entorno del Puente de Segovia

2. Propuestas de Actuación
Renovación y Actividades:
• Reconsideración del uso actual del enclave del CEDEX,

la sala Riviera y los antiguos viveros, para otro uso de
tipo cívico, cultural y expositivo de mayor proyección
pública, en línea con la transformación general que está
experimentando el Manzanares y con un potencial
contenido divulgativo vinculado a la rehabilitación
sostenible de todo el ámbito del Plan Madrid-Río.

• Propuesta de concertación con el Ministerio de Fomento
para la readaptación del edificio del Centro de estudiosp p
hidrográficos del CEDEX, con calidad arquitectónica y
buen estado de conservación, para su reconversión para
un centro expositivo sobre el Manzanares y su relación
histórica con la ciudad y mejorar el impacto negativo del

Rehabilitación:
• RSE- Rehabilitación Estética con tratamiento de la

envolvente de la edificación con medidas de mejorahistórica con la ciudad, y mejorar el impacto negativo del
edificio de segunda fase respecto a la escena urbana.

• La Riviera y los Viveros presentan una imagen
inadecuada para este emplazamiento, con mala
conservación e infrautilización en la parcela de los

envolvente de la edificación, con medidas de mejora
energética y de mejora de las fachadas especialmente en
la imagen y escena dada su gran presencia y estratégica
posición respecto al río y al P/ de la Virgen del Puerto.
(19 fincas y 495 viviendas )conservación e infrautilización en la parcela de los

viveros respecto a la escena urbana.
• Reestructuración completa de las instalaciones de La

Riviera y los Viveros, integrándolas en la readaptación
t l d l CEDEX d

(19 fincas y 495 viviendas )

Planeamiento:
• Modificación de planeamiento para la renovación del

propuesta para los usos del CEDEX, generando un
conjunto atractivo cultural expositivo y lúdico de ocio de
referencia ciudadana en esta zona del río, tan
emblemática.

p p
edificio del Paseo de la ermita del Santo nº14 (finca
catastral 8638602).

• Modificación de planeamiento para la renovación o
sustitución de La Riviera (finca catastral 8839901) y de

Escena:
• Reforzar la conexión comercial-terciaria en el frente del

río Manzanares, especialmente entre el zócalo de las

sustitución de La Riviera (finca catastral 8839901) y de
los antiguos Viveros (finca catastral 8839902).

• Posible modificación de planeamiento, con concertación
con la Administración Central sobre el CEDEX (finca
catastral 8839903) para la revitalización de las

Torres del Puente de Segovia.
• Incorporar la escena de este CRU en los programas del

Plan de Calidad del Paisaje Urbano:
o “Inmadrid” dentro de la denominada puerta 5: autovía

catastral 8839903) para la revitalización de las
instalaciones del Cedex transformándolo en un uso
cultural expositivo. Posibilitar para esta instalación una
nueva ubicación en un emplazamiento más adecuado

l i ti ió té i i t i it i
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p
A-5-Paseo de Extremadura-Príncipe Pío.

o “Rondas y de caminos y referencias comerciales”
dentro del tramo final del Paseo de Extremadura.

o “Excell” en el entorno de Príncipe Pío

para la investigación técnica, como recintos universitarios
o parques científico-tecnológicos, al tratarse de una de
las denominadas instalaciones científico-técnicas
singulares de ingeniería civil del CEDEX (ICTS).

Vista de la propuesta para el Puente de Segovia

PReMDirección General de Planeamiento Urbanístico del Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda.    Ayuntamiento de Madrid Anexo IIo Excell , en el entorno de Príncipe Pío.



CONJUNTO DE RENOVACION URBANA 7 8 9CRU7,8,9Vista de la propuesta de Sur a Norte a del conjunto de los 3 últimos CRUs
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CONJUNTO DE RENOVACION URBANA
Vista de la propuesta general de Norte a Sur
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